
REPUBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE

DIREccrólq REcIoNAL DE coclÉ
RESoLUcTóN onpclli_ ü¿q_ &ZaDe z5 de Sbrr/;,.,/ z-d"ffi

Que aprueba el 
-Estudio de Impacto Ambiental, catego ría r, correspondiente al proyectodenominado vTLLAS DE sANrÁ uÁnifliiórvérur".

,Eir'fi'rfiffj1'.t$ltfional de coclé, del Ministerio de Ambiente (MiAMBTENTE), en uso de

CONSIDERANDO:

Que la ley 8 de 25 de matzo de 2015,que crea el Ministerio de Ambiente, modifica disposicionesde la Autoridad de los Recursot Acu'áúco, d: p?;;;l 0i"1" otras disposiciones, consagra en suartículo 20 se adiciona un párrafo final al artículo zi-í"la ley 41 d. i;ég, usi: ro, permisos y/oautorizaciones relativos a actividades, obras o proy..tos sujetos al proceso de evaluación deimpacto ambiental, otorgados por otras autoridadás .á-plt"rrt"s de conformidad con la normativaaplicable' no implican la viaüilidad ambiental para áirr* actividad, obra o proyecto. Dichospermisos ylo autorizaciones serán otorgados una u." ,.u uprobado el esiudio de impacto ambientalcorrespondiente' Los tramites preliminares o intermedios, como conceptos favorables, viabilidad,no objeción' compatibilidad, conducencia, que 
"o ;;;üq.re una orden de proceder o inicio de

:ffiHiffi i:"X actividad' obra o provecto requerinín ia aprobacio,r áLr".rt rdio de impacto

Que la ley 4l del I de julio de 1998, "General de Ambiente de la República de panamá,, consagraen su artículo 23 que las actividades, obras o p-y.rror, p,iuti.o, o privados, que por su nafuraleza,características' efectos, ubicación o re::r:o.s puedan g.rr.ru. riesgo ambiental, requeririín de un
;lifi?.{..#illto u*uitntal previo al inicioie r' '¡i.'.ion, deácuerd; ,,;; la reglamentac,ión

Que VILLAS DE SANTA pfanÍA pENONOlm, g.A., propone rcalizar un proyer:todenominado vILLAS DE 
'ANTA 

MARÍA pnñóñonrn.

Que en virfud de lo-antes dicho, el día treinta y uno (31) de agosto de 2020,e1 promotor vILLr\sDE sANTa uanÍa PENONOMÉ, s.A., persona ¡*iai.u registrada en e[ trolio Mercantil ,No155668876 cuyo representante legal es JosÉ AtBERió ROBERTS coRoNADo, mayor deedad, portadora de la cédula de identidad personal No g-234-5 43, localiz¿rble en la ciudad dePenonomé' centro comercial Harinos Mall, Planta Baja Local No g, a un costado del RegistroPúblico de Penonomé con celular 6949-0582 I É¡o, 90g-9647 y oorreos electrónic's:iroberts@iipsa'com'pa & infol@iipsa.com.pa presentó un Estudio de Impacto Ambiental, categodaI denominado uLLAS DE SANTA MARiA^pnNoÑo*t", .i"u"r#ü; tu r"rponruu'idad rrelos consultores ANA LORENA VEGA y JosÉ pABió ¿ASTILLO, persona jwídica inscrita enel Registro de consultores Ambientales para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el
r$::ffi-||r.Tot""tt' mediante Resolución IRC - No 013-2007 e rRC N. 020-2004,

Que conforme a 1o establecido en el arículo 26,del Decreto Ejecutivo N" 123 del 14 de agosto cle2009' se procedió a verificar que el EsIA, cumpliera con los contenidos mÍnimos. Mediante inforrnretécnico' visible en foia 25 al 28 det expediente administrativo, se recomienda admitir ar proceso deevaluación y análisis, el EsIA categoría I,. del proyecto denominado vILLAS DE 
'ANTA 

uanÍaPENONOMÉ v por medio de PRovEito- Di¿¿-ADü-oro-ror0 del kes (3) de sepriembre de
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2020' visible en la foja 29 y 30 del expediente correspondiente, MiAMBIENTE admite a la fase deevaluación y análisis el EsIA, categoría I, der proyecto en mención.

Que' según la documentación aportada en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, presentadapor el peticionario, adjunto al memorial de solicitud correspondiente, el proyecto consistirá en laconstrucción de las siguientes infraestructuras principales y complementarias que describimos: 74Residencias R-E, 1 Lote comercial c- 3, Áreas de'serviár-b;; i;;iü;;i;;.. pluvial, pozo ysanitaria), Área de uso Público (Parque Deportivo, tarque Infantil, Áreas verdes) en un área de 4HAS+1'274 m2 055 dm2, sistema de conduición - plania de TratÁi."t" fpieR) en un área de 2HAS+0,636 m2 03 dm2, un área de 0 HAS+8,2 52 mz 29 m¿ para la operación temporal delcampamento, además tendrá un área de acceso temporal (Radio de giro) en un polígono arrendadode 0 HAS+1,477 
^'-2? m2 conjunto con la habiliiacion ¿e un camino existente de servidumbrecon una longitud deZg2 Ml (0 HAS+2,903 m2 Zl mr).

El proyecto se desarrollará en las siguientes fincas:

Folio 30257688, código de ubicación2502 con una superficie total de cuatro hectdreas mildoscientos setenta y cuatro metros cuadrados con cincueita y cinco decímetros cuadrados (4 ha1'274. yt 55 dm2) propiedad de villas de santa María Penonomé, s.A., previamente intervenidopor el Proyecto "Movimiento - Nivelación de Tierra" aprobado mediante la Resoluci ónDRCCIA-049-19 del26 de Julio 2019

Folio 30298365' código de ubicación2502con una superficie total de seis hectareas tres mil cientotreinta y siete metros cuadrad,os con cincuenta y un décímetros cuadrados (6 ha 3,137 m2 51 dm2¡propiedad de Residencial Los viñedos, s.e. v, de la cual autorízaal promoto r utilizarel area dedos hectúreus seiscientos treinta y seis metios cuadrados con cero un decímetro cuadrado (2HA+0,636 m2 03 d*2).

Folio 30298367, código de ubicación2502 con una superficie total de cuatro hectareas dos miltreinta y cinco metros cuadrados con ochenta y siete ¿ecimetros cuadrados (04 HAS + 2,035 m287 m2) propiedad de Residencial Los viñedos, S.A. y, d.lu ,uut autonzaal promotor utilizar elfuea de ocho mil doscientos cincuenta y dos metios cuadrudos con veintinueve decímetroscuadrados (0IIAS+8,252 fty' 29 dn¿).

Folio 50333 (F), código de ubicación2502 con una superficie total de seis mil trescientos treintay seis metros cuadrados con doce decímetros cuadradós (0HAS+6,3 36 mz t d*1 ññffi;Fredesdindarbarta Quiroz y, de la cual autori za aL promoior utilizar el area de mil cuatrocientossetenta y síete metros cuadrados con novena y nueve decímetros cuadrados (0 HAS+1,477 m299 n/).

Por lo anterior, el polígono del proyecto es de 7 ha + 1,640 m2 g6 dm2 a ejecutar con coordenadas:

No Finca 30257688_Villas de Santa María
ESTE NORTE No ESTE NORTEII 564163.434 943163.937 13 563980.87 943217.t42

2 s64175.86 943190.965 t4 563962.699 943207.608
3 56418A.624 943201382 15 563958.572 943198.43s
AT 564196,653 943213.25 t6 563906.73r 943177.243
5 564198.594 943238.824 I7 563890.871 943170.685
6 s64235.51 943320.405 i8 563881.53 943t66.902

s6422L448 9433r5.839 t9 s64163.434 943163.937
8 564158.812 943291.1 20 s63892.298 943052.706
9 564109.591 943270.762 2l 563851.872 943151.249
10 564076.01 9432s6.819 22 s63874.076 943160.3s8ll 564A58.897 943249.88r aaZJ 563873.s06 943161.746
12 564022.24 943234.422
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No ESTE NORTE No ESTE NORTEI 563880.47 943166.70 8 563650.s2 943123.66
2 563804.72 943131 64 9 563634.26 9431 19.00aJ 563835.13 943067 07 l0 563711.02 942978.32
â 563728.s5 943077 40 11 563892.45 943052.76
5 s63690.96 943152 s6 t2 563851.87 94315t.25
6 563678.1 5 943136.3s 1aIJ s63874.08 943160.36

563669.01 94313L53

Finca 30298367 zCampamento para construcción
No ESTE NORTE No ESTE NORTEi s64093.94 943t3s.42 9 s64048.77 942982.85
2 564110.43 943120.60 t0 s64064.69 942962.s7
J 564112.90 943115.64 11 564082.37 9429s5.93
4 564106.7s 943107.90 t2 564100.09 943003.1 0
5 564100.33 943103.98 13 56412t.70 943065.21
6 564075.87 943074.40 T4 56413r.78 943096.14

564051.89 943047.s8 15 564163.43 943163.94
8 564072.37 943023.85

No
Finca50333:fi@

Eadio de giro).
ESTE NORTE

I 5642t9.56 943368.88
2 564216.0r 943313.83aJ s64246.88 943327.3s
4 564249.56 943368.88
5 564235.68 943320.46
6 564221.4s 9433ts.84

No Servidumbre-Camino existente
ESTE NORTE

I 564121.70 943065.21
2 564131.21 943062.13aJ 564137.65 943082.02
4 56414r.19 943092.34
5 564189.80 943t97.09
6 564214.89 9432s0.1r
7 564236.r7 943295.4s
8 564244.97 943316.43
9 564249.58 943317.72
r0 s64246.88 943327.35
t1 564131.78 943096.r4
T2 s64r63.43 943163.94
l3 564t89.ts 9432t8.t7
t4 564226.88 943299.46
l5 56423s.68 943320.46

ubicado en Santa María, corregimiento de Cañaveral, distrito de penonomé, provincia de Coclé.

Que mediante la verificación de coordenadas, se realizó el tres (3) de septiembre de2020y se recibióel día once (11) de septiembre de 2020,1a Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, conob.ró
la ubicación del proyecto en el corregimiento de cañaveral, distrito de penonomé, provincia de coclé,según mapa del lnstituto Geográfico Nacional Tommy Guardia; (ver foja 35 al 3g del expedienteadministrativo).
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El día el nueve (9) de septiembre de 2020,1a sección de Evaluación de Impacto Ambiental(Dirección Regional de cocté) rcaliza inspección o.uru, donde nos acompañó personal de laempresa promotora y consultor Ambiental. Se elabora Informe Técnico a. inrp..rión ocular eldía nueve (9) de septiembre de 2}2},numerado DRcc-sEIA-IIo-01 l2-2,020(ver foja 31 al34del Exp. administrativo correspondiente).

Que luego de la evaluación integral del Estudio de Impacto Ambiental, categoría r,paruel proyectodenominado vILLAS DE SANTA MARÍA PENoNoMri, en r"'s.r.io" de Evaluación deImpacto Ambiental de la Dirección Regional de coclé, mediante Informe Técnico que consta enel expediente, recomienda su aprobación, fundamentándose en que cumple con los requisitosdispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo N' 123 de 14 de agosto de2x[g;modificadopor el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2l|l,modificado por el Decreto Ejecutivo No.975 de 23 de agosto de20r2y modificado por el Decreto Ejecutivo N. 36 del 3 de junio de 20rg.
Que luego de la revisión de los contenidos mínimos, establecidos en el artículo 26, deldecreto No.123 del l4 de agosto del 2009, se recomienda aprobar el estudio de Impacto Ambiental, categoríaI, del proyecto denominado YILLAS DE SANTA MARÍA PENONOMÉ.

Dadas las consideT:i?i1t-*tes expuestas, la suscrita Directora Regional de coclé, Ministerio deAmbiente (MiAMBIENTE),

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, con todaslas medidas de mitigación las cuales se integran y formarparte de esta resolución, por lo que" enconsecuencia son de forzoso cumplimiento, para la ejecución del proyecto denominado vILLASDE SANTA MARÍA PENONOMÉ, CUYO PROMOTOR ES WLLAS DE SANTA MARÍAPENONOMÉ, s.A., el terreno está ubicado en las Fincas:

Folio 30257688, código de ubicaci ón 2502 con una superficie total de cuatro hectdreas mildoscientos setenta y cuatro metros cuadrudos con cincuinta y cinco decímetros cuadrados (4 hal'271yt 55 dm2) propiedad de villas de Santa María penonomé, S.A., previamente intervenidopor el Proyecto "Movimiento -Nivelación de Tierra" aprobado mediante la Resoluci ó'DRCCIA-049-19 del26 de Julio 2019

Folio 30298365' código de ubicación2502con una superficie tot¿l de seis hectareas tres mil cientotreinta y siete metros cuadrados con cincuenta y un décímetros cuadrados (6 ha 3,137 m2 5 1 drn2¡propiedad de Residencial Los viñedos, s.e. y, de la cual autonzaal promotor utilizar el ¿irea dedos hectúreas seiscientos treinta y seis metros cuadrados con cero un decímetro cuadrado (2IU+0,636 m2 03 dn¿).

Folio 30298367, código de ubicación2502 con una superficie total de cuatro hectareas dos rniltreinta y cinco metros cuadrados con ochenta y siete ¿ái-.t o. cuadrados (04 HAS + 2,035 rnz87 m2) propiedad de Residencial Los viñedos, s e. y, á" 1a cual autonzaal promotor utilizar elarea de ocho mil doscíentos cíncuenta y dos metios cuadrados con veintinueve decímetroscuadrados (0IIAS+9,252 nf 29 dn/).

Folio 50333 (F'), código de ubicación2502con una superficie total de seis mil trescientos treintay seis metros cuadrados con doce decímetros cuadradós (0HAS+6,3 36 m2 ti amt¡propiedad deFredesdindalbarca Quiroz y, de la cual autori za al promoior utilizar el ¿írea de mil cuatrocientossetenta y siete metros cuadrados con novena y nueve decímetros cuadrados (0 HAS+1,477 npe9 r#).

Por lo anterior, el polígono del proyecto es de 7 ha + 1,640 m2 g6 dnf a ejecatar.ubicado enSanta María, corregimiento de Cañaveral, distrito de penonomé, provincia de Coclé.

MINISTERIO DE
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ARTÍCULO SEGUNDO. El PROMOTOR del proyecto denominado vILLAS DE SANTAMARÍA PENONOMÉ debsr¿ incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para suejecución o desarrollo, el cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de la normativa
ambiental vigente.

ARTÍCULO TERCERO. Advertir a EL PROMOTOR del proyecto, que esta Resolución noconstituye una excepción para el cumplimiento de las normativas legales y reglamentarias aplicables
a la actividad correspondiente.

ARTÍcuLo cuARTo. En adición a las medidas de mitigación y compensación contempladas enel Estudio de Impacto Ambiental, EL pRoMoroR del proyecto, tendrá que:

a) El promotor del Proyecto deberá cumplir con las leyes, decretos, permisos, resoluciones,acuerdos, aprobaciones y reglamentos de diseños, construcción, ubicacion y operación de todaslas infraestructuras que conlleva el desarroilo áel proyecto, emitidas pór las autoridades einstituciones competentes en este tipo de actividad.

b) Reportar a el MiAMBIENTE Dirección Regional de Coclé, por escrito, con anticipación de porlo menos un (l) mes, la fecha de inicio de las actividades relativas al proyecto.

c) Unavez, el promotor de inicio al proyecto deberá solicitar al Ministerio de Ambiente-DirecciónRegional de Coclé, la inspección requerida para el trámite de Indemni zaciónEcológica

d) Efectuar el pago en concepto de in_d_emnizaciónecológica, por lo que contará con (30) treintadías hábiles' una vez el MiAMBIENTE Dirección nJlionát de cóclé, le establezca el montoa cancelar' Según la Resolución No AG-o235 -2003, bel 12 de junio de 2003,por la cual seestablece latatifapara el pago en concepto de indemni zación rológi"u, paralaexpedición delos permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o formaciJnes áe gramíneas, que serequierapara la ejecución de obras de desarrollo, infráestructuras y edificaciones. Cabe aclararque para la FincaTolio 30257688 ya se ejecutó el cobro de indemni zaciónecológica mediantelaresoluciónDRCCNo-157-20lgdel2ldeseptiembrede 2019yRecibodepagoNo2015356por el proyecto "Movimiento - Nivelación 
-de 

Tierra" aprobado mediante la ResoluciónDRCC-IA-049-19 del26 de julio 2019 cuyo promotor es villas de Santa María penonomé,
S.A.

e) Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugarvisible con el contenido establecido en iormato adjunto.

D Reportar de inmediato al lnstituto Nacional de Cultura, INAC, elhallazgode cualquier objetode valor histórico o arqueorógico para rcalizar el respectivo rescate.

g) cualquier conflicto que se presente,.en lo que respecta a la población afectadq por el desarr.llodel proyecto, el promotor, actuará siempre mostrando su mejor disposición, a conciliar con laspartes, actuando de buena fe.

h) Deberá contar con la debida señalización de los frentes de trabajo, sitios de almacenamiento demateriales y entrada y salida de equipo pesado en las horas diumas, esto deberá ser coordinadocon las autoridades competentes.

i) El promotor debera aplicar y gatantiznde manera general en el proyecto, todas aquellas mediclasde producción más limpia que contribuyan a ,n"]or* el ambiente, principalmente en lo querespecta al manejo ragignal del agua y de la .t..gíu eléctrica lpot ét ,rro di hidrocarbwog; aligual que en la disposición de loi desechos sólidos en termino de reciclaje y reutilización paraaquellos materiales que por naturalez¿ y- composición permitan este tipo af áane;o. De ningunamanera se permitirá la acumulación de desperdicios enlos predios y ritio, donde se desarrolla elreferido proyecto.

j) De requerit la utiliza-ción de un pozo para el abastecimiento del agta al proyecto, deberácumplir con la Ley No.35 de 22 de Sepiiembre de 1966, sobre el uso de las aguas.

RESOLUCIóN N.
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p)

q)

s)

k) cumplir con el Decreto 36 de 31 de agosto de 1998, por la cual se aprueba el ReglamentoNacional de urbanizaciones de aplicacién .n.Lt.rritário de la República de panamá.

l) En cuanto a la construcción y diseño de caminos de acceso y drenajes, deberán realizarse deacuerdo al Manual de Especificaciones Técnicas Geneiales, ;;:^-l; construcción yRehabilitación de Carreteras y puentes del MOp.

m) Previo inicio de obras el promotor deberá contar con la aprobación de los planos, por parte delMoP' del sistema de drenaje pluvial g:l prgl?g,o, ai iguai que aquella, ouiu, que se requeriránrealizar, para evitar que el agua pluviar se diri3an'yzo ii."t"n a terceros.

n) colocar ba:reras fisicas o cercas perimetrales provisionales y redes de protección las cualescontribuir¡ín a contener los ruidos, no afectar a los transeúntes o las actividades humanas que sedesarrollen cercanas a la zonay prevenir accidentes.

o) Solo se permitirá la remoción de la capa vegetal en los sitios donde sea estrictamente necesario,sin afectar a la quebrada S,,N.

Proteger y conservar las formaciones de bosque.de galertaylo servidumbre de la quebrada SArl;y cumplir con el acápite 2 del artículo 23 de to aispu"esto en'la Ley No 1 del 3 de febrero de 1994(Ley Forestal) en la cual establece "en los ríos y quebradas, se tomará en consideración el anchodel cauce y se dejara de ambos lados una franjá o. uo.qo. igual o mayor al ancho del cauce queen ningún caso será menor de diez (10) metros,,

El promotor deberá aplicar riegos (humedecer) dwante la fase de construcción para evitar lageneración de polvo y molestias a terceros, de requerir el uso de alguna fuente hídric4 el promotordeberá cumplir con el Decreto Ley No.35 de22 áeSeptiembre de1g66,sobre el uso de las aguas.

cumplir con el D'E N" 25 de 2009, sobre legislación laboral y reglamenta los aspectos deseguridad industrial e higiene en el trabajo.

El promotor será responsable del manejo integral de los desechos sólidos que se produciriín en el¿área del proyecto, con su respectiva ubicac-ión para la disposición final, durante la fase de

3H*::i:n, 
cumpliendo con lo establecido en riley 66¿e to de noviemúre de r947,,código

Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados durante la etapade construccióny operación' De ninguna manera se permitirá la acumulación de desperdicios en los predios,principalmente en la quebrada sat, y sitios donde se desa¡rolla el referiáo proyecto.

En caso de requerir los promotores de latalade algún iírbol, solicit¿r los permisos a la Agenciade MiAMBIENTE correspondiente. En este.átido, el'promotor debeÉ cumplir con elsiguiente requisito: Por cadá árbol talado, deberán plantarse diez (10) plantones con un mínimode rendimiento de 7\o6.Esto de acuerdo a lo señáhdo en Ley No 1 del 3 de febrero de 1994(Ley Forestal)'cumplir con lo establecido en el Decreto r¡r".rtirro N.2 de l4 de enero de 2009por la cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos.

cumplir con la Ley 36 del 17 de mayo de r996por la cual se establecen controles para evitar lacontaminación ambientar ocasionada por combustible y promo.

cumplir con la noÍna DGNTI-COPANIT- 35-2019 - Medio ambiente y protección de la salud.Seguridad' calidad del agua. Descarga de efluenter tiq"iao, a cuerpos y masas de aguascontinentales y marinas.

x) cumplir con la noÍna DGNTI-COPANIT-47-2000,Agua. usos y Disposición Final de Lodos.
y) cumplir con la Resolución AG-0466'2002 -Establece los reqüsitos para las solicitudes dePermisos o concesiones pa.ra Descargar Aguas usadas Residuales.

t)

u)

v)

w)

MINISTERIO DE
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z) cumplir con la Resolución AG-0026-2002 -Establece los cronogramas de cumplimiento parala caracterizacióny Adecuación a los Reglamento, iJrrriro, p*á lu, Descargas de AguasResiduales DGNTI-COPANIT 35-2019 y ocNrt-copANIT 39 _2000.

aa) cumplir con la norTna DGNTI-COPANIT-43-2001- Higiene y Seguridad Industrial condicionesde Higiene y seguridad para el control de la contaminación Átmosférica en Ambientes deTrabajo producida por Sustancias euímicas.

bb) cumplir con el DGNTI-COPANIT-44¿000, "Higiene y Seguridad Industrial condiciones deHigiene y seguridad en Ambientes de Trabajo ooride ,. g.rr.r. Ruido,,.

cc) cumplir con el Decreto Ejecutivo N' 306 del 4 de septiembre de2002.,.eue adopta el reglamentopara el control de los *]9of en espacios públicos, áreas residenciales oie habitación, así comoen ambientes laborales' Y el Decreto Ejecutivo Nó i del 15 de enero de 2004.,eue determina losniveles de ruido para las áreas residenciales e industriares.

dd) Presentar cadatres (3) meses, ante el MiAMBIENTE Dirección Regional de coclé, contadosapartir de la notificación de la presente resolución administrativa, dirante la construcción delproyecto, un informe sobre la implementación de las medidas á" pr.u.n.ión y mitigu.iJrr,igualmente el pago de concepto de IndemnizaciónEcológica. un (1) ejemplar original impresoy tres (3) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo señala¿ló ; "iErtrdio de ImpactoAmbiental, en las respuestas a las Ampliáciones y en esta Resolución. Este informe deberá serelaborado por un profesional idóneo e independiente de EL pRoMoToR del proyecto.

ee) Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de lastécnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Lbiental aprobado,con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos enel Decreto Ejecutivo N' 123 de 14 de agosto de 2}}9;modificado por el Decreto Ejecutivo 1rlo.155 de 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivó No 975 de 23 de agosto de2jr2,modificado por el De*eto Ejecutivo N. 36 del3 de juni o de2019.

ARTÍcuLo QUINTO. si durante las etapas de construcción o de operación del proyecto, ELPROMOTOR decide abandonar la obra, deberá:

a' comunicar por escrito al Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo no mayor de treinta (:10)días hábiles previo a la fecha en que pretende efectua¡ el abandono.

b' cubrir los costos de mitigación, indicados en el EsIA, así como cualquier <ihño ocasionado
durante la operación.

ARTÍcuLo sEXTo. Advertir al Promotor del Proyecto, que si durante la fase de desarrol.lo,construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, el Ministerio deAmbiente, está facultada para supervisar, fiscalizar y/o verificar, cuando así lo estime convenieilte,todo lo relacionado con el plan de manejo establecido en el Estudio de Impacto Ambiental, en lapresente Resolución y en la normativa ambiental vigente; además suspenderá el proyecto oactividad al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental referido como medida rjeprecaución por el incumplimiento de estas disposiciones, independientemente de lasresponsabilidades legales correspondientes, conforme a la Ley 8 de 25 de marzo de 2015 y la Ley4r de 1 de julio de 1998, sus reglamentos y noÍnas complementarias.

ARTÍCULO SEPTIMO. Esta Resolución administrativa que apruebe el Estudio de ImpactoAmbient¿l tendrá una vigencia de hasta dos (2) años para el inicio de la ejecución del proyecto,contados a partir de la notificación de la misma.

ARTÍcuLo ocrAvo. De conformidad con el artículo 54 y siguientesdel Decreto Ejecutivo No.Y!"- 14 de agosto de 2009, el Representante Legal.r .r s.nii ioln al,liÉtnro ROBERTScoRoNADo podrá interponer el Recurso de Recónsideración, dentro del plazo de cinco (5) díashábiles contados apartir de su notificación.
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Penonomé, a los (-kirl,/¿r¿n¿p
_ del arlo dos 

"rit 
*i"t lZOffi:

FUND lNTo DE DEREclg:.c"p1tltión polrüca.de laRepúbrica de paraamá; Ley 8 de25t2015;Ley 4l de 1 dejulio de 19d8; Decreto Ejecutivo Ño. 123 de 14 de agosto de 2009;por el Decreto Ejecutivo-lrr9:15{ d:_05 9r uó* ¿e zol t, modificado por el Decretoo'975 de 23 de agot de20l2, mpdificadopoi.ror"rrtffiecutivo N. 3¿ ou i ae¡.rnio:mas normas concordantes y comslementarias.
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Formap para el letrero
eue deberá colocars* dento del area der proyecto

Al establecJr el letrero en el ¿írea del proyectol el promotor cumprirá con los siguientes pariámehos:
l' utiljzará l¿ámina galvanz-ad4calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2' El l{trero deberá ser regible a una distafrcia de 15 a 20 metros.

3.

4.

5.

6.

EI

Co

a dos (2) pies y medio con hprmigón.

superior del tablero, se coloca4á a ocho (g) pies del suelo.

en dos (2) tubos garvaniz-ados de dos (2) y media purgada de di¡ámetro.

EI del lehero sení de dos (2) cqlores, a saber: verde y amarillo.

El color verde para el fondo.

El color amarillo para las leüas.

kTj:Hj;l t"#iT del promo{or del prQyecro para disringuirse en ef hrero, deberánser de mayor tanaño.

7.La del letero se escribirá en cinco
slgulente

PROYECTO:

TIPO DE

Tercer

Cuarüo

Quinto

PROMOTOK

AREA:7h¡+l

ESTUDIO DE
APROBADO
MEDIANTEz5

Reibidopor:

Nombre yapellidoi
(en letademolde)
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5) plano$ con letras fomales

úP

No de Cedula de I.p.
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